PROYECTO UNCTAD-FIELD PARA LA CREACIÓN DE CAPACIDADES PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LA FORMULACION DE POLÍTICAS Y DE LA CAPACIDAD DE NEGOCIACIÓN EN MATERIA DE COMERCIO Y MEDIO AMBIENTE

INSUMOS PARA EL PROYECTO DE DISEÑO DEL ESTUDIO EN LOS PAISES DE LA REGION RESPECTO AL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS Y BIENES AMBIENTALES CON VISTAS A LA FORMULACION DE POSICIONES NACIONALES DE NEGOCIACIÓN POST-DOHA

PAÍS: NICARAGUA

Ginebra, 15 de Noviembre del 2002

I. INTRODUCCIÓN:

El mandato expresado en el párrafo 31iii) de la Declaración ministerial de Doha textualmente plantea “la reducción o, según proceda, la eliminación de los obstáculos arancelarios a los bienes y servicios ecológicos”. Nuestra Región en general y Nicaragua en particular, se encuentran ante una disyuntiva devenida de los alcances de este planteamiento. 

Por un lado nos enfrentamos a la imperiosa necesidad de “modernizar” o “liberalizar” los servicios para ser parte del juego de la oferta y demanda mundial; por otro lado nos confrontamos con las imprecisiones y falta de elementos teóricos y técnicos que nos den claras pautas de qué es exactamente lo que queremos lograr a través de la proclamada modernización o liberalización de nuestros mercados.

Ante este problemática urge hacer una evaluación concienzuda de las repercusiones de este mandato, valorar que como en todo, siempre hay dos caras de una moneda; y que en dependencia del enfoque y objetividad que al tema le brindemos, garantizaremos que de lo establecido en el párrafo 31iii) de la Declaración Ministerial de Doha nuestra Región pueda obtener los mayores beneficios posibles.

II. ANTECEDENTES:

CASO DE NICARAGUA

Servicios Ambientales:

Según la lista de compromisos consolidados en la OMC, Nicaragua no adquirió ninguno específico en el tema de Servicios Ambientales (BSA).

En referencia a la clasificación que adopta Nicaragua, el país no cuenta con una clasificación nacional específica en servicios ambientales, a escala general adopta la  Clasificación Central de Productos de Naciones Unidas (CPC)
 para Servicios; de forma específica rige en su sección 9 los Servicios Comunitarios, Sociales y Personales,  que son interpretados por muchos países como servicios ambientales.

Es importante señalar que en materia específica de Servicios Ambientales, muchos países Miembros de la OMC, adoptaron la Lista de Clasificación Sectorial de los Servicios W/120
 en dónde se describen cuatro tipos de servicios ambientales a saber:

A. Servicios de alcantarillado 

B. Servicios de eliminación de desperdicios 

C. Servicios de saneamiento y servicios similares  

D. Otros. 

Bienes Ambientales: 

En el ámbito internacional Nicaragua no ha adquirido compromisos definidos en este tema, sin embargo cabe mencionar que nuestro país, al igual que el resto de Miembros de la OMC tampoco se encuentra exento de la incertidumbre en cuanto al concepto que se deba utilizar sobre los bienes ambientales o ecológicos.    

Internacionalmente no está definido el concepto de bienes ambientales, hay muy pocos documentos presentados para debate sobre este tópico, hoy en día la definición más ampliamente usada es la de la Organización para la Cooperación, Desarrollo y Economía (OCDE) reafirmada también por el Grupo Asia Pacífico de Cooperación Económica (APEC) y que fue retomada en reciente comunicación de Nueva Zelanda
 al Comité de Comercio y Medio Ambiente (CCMA) de la OMC que literalmente expresa:

“Bienes y Servicios Ambientales son los que se utilizan para evaluar, prevenir, limitar o corregir los daños ambiéntales que se ocasionen al agua, la atmósfera y el suelo, así como los problemas relacionados con los desechos, el ruido y los ecosistemas, y que puedan incluir tecnologías, procesos, productos y servicios menos contaminantes que disminuyen los riesgos para el medio ambiente y reducen al mínimo la contaminación y el uso de recursos (...)”
             

Pese a la existencia de este  concepto, se vislumbra siempre a escala internacional la necesidad de discutir más ampliamente este tema, dada la evolución del mercado de servicios y de los bienes, hay espacio para cuestionar, modificar o agregar incluso algunos elementos a este concepto que no se puede definir como totalmente comprehensivo.

Hasta la fecha en Nicaragua no se cuenta con  legislación nacional que en primer lugar defina lo que se entiende por BSA y que en segundo término, establezca o sugiera criterios de valoración económica de los mismos.

A manera ejemplificativa, el Arto. 36 de la Ley General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales de Nicaragua
, expresa en su texto: “Para la obtención del grado académico de bachillerato se exigirá un mínimo de horas de práctica o servicio ecológico de acuerdo al reglamento que el Ministro de Educación al efecto emita”.

En la Ley antes citada, es la única vez que se hace referencia a ese concepto, se explica por sí mismo la valoración totalmente ajena al tema en cuestión que dicha Ley da a la terminología y por ende la necesidad de trabajar concienzudamente en definir al menos a escala nacional y basándonos en las tendencias internacionales que mayor nos convengan un concepto adecuado para los bienes ambientales.    

III. JUSTIFICACIÓN: 

Por lo antes expuesto y por la importancia que este tema tiene para Nicaragua en cuanto al calendario y contenido de las negociaciones que se están llevando a cabo en el marco de la OMC, cobra sumo interés conocer y valorar los beneficios que sobre este tema se pueden obtener, con el fin de arribar a conclusiones sobre la conveniencia o no de abrir nuestros mercados y sobre la base de qué clasificación.

Además, es importante resaltar que en materia de peticiones en servicios ambientales, Nicaragua ha recibido de forma oficial solicitudes de parte de las Comunidades Europeas
, Estados Unidos
 y Canadá
. Las mismas exhiben una gama de requerimientos que se traducen en compromisos completos o “full commitments” en los modos de suministro de servicios
 1, 2 y 3; y “compromisos horizontales” en el modo 4.

Los Modos 2, 3, 4 son definitivamente de mayor interés para los Países Desarrollados (PD), en los mismos solicitan Acceso a Mercado (MA) y Trato Nacional (NT) y de la forma que se plantea en las peticiones de los PD y dada la realidad de desconocimiento y carencia de conceptualización y regulación nacional, esto se traduciría de forma a priori en la  introducción a nuestro país de tecnología ambientalmente amigable “environmentally friendly”, sin restricciones arancelarias ni barreras en cuanto al volumen.

Por esto, debemos como país sopesar estas propuestas objetivamente y razonar que como país en vía desarrollo (PVD) no prestamos servicios ambientales según las clasificaciones actuales, ya sea en la sección 9 del CPC o en el documento W/120, especialmente en los Modos 1, 2 y 3; por el contrario somos ante todo meros receptores o potenciales compradores de estos.  

El Modo 4 es mencionado solamente por las Comunidades Europeas, interesante es notar que a Nicaragua le solicitan “compromisos horizontales” en este tema, lo cual se traduce en asumir obligaciones trascendentales en todo lo relativo con los sectores solicitados. 

En referencia al modo de servicio 4 es a simple vista y sin previo análisis profundo el único recurso de acuerdo a estas clasificaciones en que podemos como PVD negociar como potenciales ofertantes, debido a la capacidad técnica y el bagaje de personas naturales que podrían suministrar sus servicios profesionales como consultores, expertos, etc. en diversos tópicos de medio ambiente, protección, uso de recursos, y demás temas propios de la región.

Es por eso que conviene valorar y hacer un análisis serio de la posibilidad de proponer una nueva o bien agregar nuevos elementos a las existentes clasificaciones en materia de servicios ambientales, que incluyan suministro de servicios que nuestro país y la región en general puedan también ofrecer o comerciar y por ende beneficiarse de éstos.

IV. CONCLUSIÓN:

Dada las valoraciones antes expuestas, es sumamente importante que Nicaragua se involucre en el Proyecto UNCTAD-FIELD para la creación de capacidades para el perfeccionamiento de la formulación de políticas y de la capacidad de negociación en materia de comercio y medio ambiente, con el fin de obtener el máximo conocimiento  posible sobre lo que implica la negociación en general en los temas medio ambiente, así como su importancia y repercusión.

Por otro lado, se debe de estar consciente de la importancia de compartir y retroalimentarnos con la experiencia y aportes de los países de la Región, así mismo buscar las afinidades que como PVD nos unen y tratar de llegar a conclusiones y formulaciones de políticas que podamos defender como bloque en el ámbito internacional, con el fin de tener mayor presencia y solidez en nuestros planteamientos.

Todo lo que se pretende desarrollar en este estudio, deberá tener sobre todo presente estas tres preguntas claves que fueron formuladas por la Coordinación del tema y que me permito retomar y agregar una cuarta por ser las mismas muy atinentes:

¿Cómo debe clasificar el país este tipo de servicios?

¿Qué ventajas se obtendrían de una apertura de los mercados y cuáles  son las posibles consecuencias negativas?

¿Qué puntos comunes o intereses pudieran surgir en estos temas en la Región?

¿Podremos los países participantes en este proyecto llegar a posiciones de interés común y negociarlas como bloque ante la OMC?

¿Qué políticas deberían formular los países en vías de desarrollo para aprovechar el comercio de servicios medioambientales nuestros países?  

¿Cuál es el comercio actual de servicios medioambientales y qué países se benefician de ellos?

¿Qué tipos de servicios medioambientales se podrían explotar comercialmente por nuestros países?

¿Principales tópicos en los cuales deberían tener cuidado los países en desarrollo, al momento de abrir sus mercados?

¿Al no existir regulación en la materia, sobre que base se podrían hacer compromisos en OMC?

¿Qué tipos de servicios se están comercializando actualmente y en qué forma se realizan?        

� Clasificación de referencia para el conglomerado de suministro de servicios relativos a la producción, distribución y comercio internacional de bienes y servicios publicada en 1998 por Naciones Unidas.   


� Ver documento MTN/GNS/W/120.


� Ver documento TN/TE/W/6 del 6 de junio del 2002.


� Documento Comunicación de Nueva Zelanda TN/TE/W/6. Pág. 4 


� Ley 217 del 2 de Mayo de 1996, Gaceta no. 105, 06.06.96.


� Documento oficial de las Comunidades Europeas  ante Organismos Internacionales del 30 de junio del 2002.


� Documento oficial de la Misión de Estados Unidos ante la OMC del  01 de Julio del 2002.


� Documento oficial de la Misión de Canadá  ante la Naciones Unidas y otros organismos Internacionales del 30 de junio del 2002.


� El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios de 1993, Pág. 344 define el comercio de servicios como el suministro de un servicio:


del territorio de un Miembro al territorio de cualquier otro Miembro;


en el territorio de un Miembro a un consumidor de servicios de cualquier otro Miembro;  


por un proveedor de servicios de un Miembro mediante presencia comercial en el territorio de cualquier otro Miembro;


por un proveedor de servicios de un Miembro mediante la presencia de personas físicas de un Miembro en el territorio de cualquier otro Miembro.     
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